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			El Pleno de Madrid convierte en Fiesta de Interés General la final de la Champions 2019
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La delegada de Equidad, Derechos Sociales y Empleo, Marta Higueras,  ha adelantado que la Comunidad ha aceptado el ofrecimiento realizado por  el Ayuntamiento de Madrid, para acoger en el Palacio Valdés, ubicado en  Tres Cantos, a los menores extranjeros no acompañados que en este  momento sufren una situación de hacinamiento en Hortaleza. “Lo que  estamos intentando hacer es que la Comunidad de Madrid tenga el plazo  que necesita para encontrar recursos propios, porque la competencia para  atender a los menores no acompañados es exclusiva del Gobierno  regional. La situación de hacinamiento que tienen ahora mismo esos  menores es nefasta”, ha aseverado.

Higueras ha explicado que la cesión se llevará a cabo a través de un  convenio, cuya tramitación será breve, ya que los plazos se acortan al  no incluir contraprestación económica. “En 15 días estará suscrito”, ha  agregado. Además, argumentó que la decisión del Ayuntamiento de Madrid  contribuye “en gran medida a que se pueda hacer un proyecto educativo  serio y de calidad, y a que se puedan mejorar las condiciones de vida de  estos menores”. Higueras ha confirmado que “el edificio está en  condiciones de uso, incluso ya dispone de 80 camas preparadas”.

La delegada de Equidad, Derechos Sociales y Empleo ha afirmado que la  licencia de actividad para hacer uso del edificio depende de la  Comunidad de Madrid, por tanto, será el Gobierno regional el que hable  con el Ayuntamiento de Tres Cantos. “Entiendo que no va a haber problema  puesto que se ajusta exactamente a la normativa de Tres Cantos”, ha  subrayado.

Higueras además ha adelantado que va a pedir a la Comunidad un local  para que el Ayuntamiento pueda continuar su actuación humanitaria con la  crisis migratoria, mientras sigue buscando locales municipales para  atender a los migrantes que llegan a nuestra ciudad. No obstante, ha  puntualizado que esta petición no condicionará la cesión del Palacio  Valdés.

El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado por unanimidad en el Pleno de este miércoles, 26 de septiembre, declarar la Final de la UEFA Champions  League 2019, que se celebrará el 1 de junio en el estadio Wanda  Metropolitano, así como las actividades que se organicen en su marco,  como de especial significación ciudadana e interés general para la  Ciudad de Madrid, por lo que se podrán modificar o suspender con  carácter temporal los niveles máximos permitidos de emisión sonora. La  propuesta presentada por Ahora Madrid y el grupo municipal socialista,  ha sido aprobada por unanimidad en el Pleno municipal celebrado hoy.

Estas excepciones a los niveles máximos de emisión sonora  establecidos en la normativa - artículo 15 de la Ordenanza de Protección  contra la Contaminación Acústica y Térmica, de 25 de febrero de 2003;  artículo 9 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y artículo  19 de la referida Ordenanza Municipal– se enmarcan por razones de  interés general y de especial significación ciudadana, al ser actos de  especial proyección oficial, cultural, religiosa o de naturaleza  análoga.

Según la experiencia de anteriores ediciones de la Final de la UEFA  Champions League, en las ciudades de Berlín, Milán, Lisboa, Cardiff o  Kiev, el “Champions Festival” es visitado por unas 400.000 personas  durante los cuatro días que permanece abierto, cantidad a la que hay que  sumar los visitantes de las “Fan Zones” el mismo día del partido. La  afluencia de público se concreta en medio millón de personas, y su  repercusión en términos de imagen y económicos para la ciudad anfitriona  se cuantifican entre 40 y 50 millones de euros, según cifran estudios  dela UEFA sobre ingresos generados en cada una de las últimas cinco  finales.

Entre los compromisos asumidos por el Ayuntamiento, se encuentran los  de preparar adecuadamente la ciudad anfitriona mediante la decoración  en lugares clave de la misma, basada en la marca general del evento, así  como facilitar la organización en espacios públicos del denominado  “Champions Festival” y de las “Fan Zones” o lugares de encuentro de los  aficionados de los dos equipos finalistas el día del partido.

Como espacios para estas “Fan Zones” se han establecido las plazas de  Colón y Felipe II en el distrito de Salamanca. Respecto al “Champions  Festival”, se trata de un espacio en el que durante cuatro días (los dos  previos a la Final, el de la Final y el siguiente, esto es, desde el  jueves 30 de mayo al domingo 2 de junio de 2019, se

instalarán escenarios para actuaciones musicales; un pequeño campo de  fútbol para la celebración de partidos en los que participan diversos  colectivos, como escuelas deportivas y público en general; las carpas de  los patrocinadores de UEFA y algunos otros elementos.

Siguiendo las recomendaciones de la Coordinación General de Seguridad  y Emergencias del Ayuntamiento, y con el visto bueno de la Dirección  General de Intervención en el Paisaje Urbano y el Patrimonio Cultural,  así como de las Asociaciones de Amigos del IV Centenario de la Plaza  Mayor y de Hosteleros de la Plaza Mayor, se han establecido como  espacios para la instalación del “Champions Festival”: la Plaza Mayor,  la Puerta del Sol y la Plaza de Callao, así como las calles de unión  entre estos tres recintos, todas ellas en el distrito de Centro: Calle  de la Sal, Postas, calle Mayor (entre Plaza de la Villa y Puerta del  Sol), calle Preciados (entre Puerta del Sol y Plaza de Callao), calle  del Carmen,  Postigo de San Martín, calle de San Martín y calle  Bordadores.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado por unanimidad  condenar firmemente la agresión que sufrió Felisa Echegoyen ‘Kutxi’ el  pasado 6 de septiembre, cuando se encontraba entre el público asistente  al pregón de las fiestas de la Melonera, en el distrito de Arganzuela.

Durante la lectura del pregón, una persona que se manifestaba  contraria al discurso a favor de la convivencia plural, libre e  igualitaria que expresaban los pregoneros, Moha Gerehou y Paula Guerra,  le propinó una patada, que le provocó la rotura de una costilla además  de otras contusiones, tal y como se comprobó cuando fue atendida de  urgencias en el Hospital 12 de Octubre.

Con la condena firme de esta agresión, el Pleno municipal defiende el  derecho a disentir y a manifestar reivindicaciones en la calle, en las  fiestas o en el marco democrático de las instituciones “siempre dentro  de los márgenes del respeto al otro y con actitudes pacíficas. Las  fiestas populares son un ejemplo de convivencia, diversidad y  tolerancia, posible por el esfuerzo de muchos trabajadores y vecinas”.

Tal y como se recoge en la iniciativa, presentada por el Grupo  Municipal Ahora Madrid y aprobada por todos los grupos municipales: “El  pasado 6 de septiembre el distrito de Arganzuela celebraba el pregón de  las tradicionales Fiestas de la Melonera, en el que se había invitado  para su lectura a dos activistas madrileños, reconocidos en su lucha a  favor de los derechos de las personas migrantes, Moha Gerehou y Paula  Guerra, ambos miembros de la organización SOS Racismo. El pregón  rechazaba los discursos de odio, xenófobos o racistas y señalaba la  necesidad de una convivencia plural, libre e igualitaria en nuestros  barrios.

Dicho pregón no fue del agrado de una serie de personas que mostrando  una actitud violenta e intimidatoria lanzaron insultos y gritos que  impedían al resto de vecinos escuchar y que desembocaron en una agresión  directa a una vecina del distrito, Felisa Echegoyen (Kutxi) por un  hombre que le propinó una patada”.

El Pleno municipal celebrado este miércoles, 26 de septiembre, ha aprobado con el apoyo de todos los grupos municipales (Ahora Madrid, Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal Popular y Ciudadanos) una declaración institucional para reclamar apoyo a la Comunidad de Madrid y al Estado con el objetivo de visibilizar el problema de miles de personas afectadas de hepatitis C y poder avanzar en los tratamientos necesarios para erradicar esta enfermedad.

El contenido de la iniciativa aprobada recuerda los importantes avances de los últimos años, en los que la movilización social de los pacientes, el trabajo desarrollado por asociaciones, la colaboración de los profesionales sanitarios, los posicionamientos de las sociedades médicas y el compromiso de las Administraciones Sanitarias, han conseguido que la mayoría de las personas enfermas diagnosticadas esté siendo tratada.

El texto también alude a medidas como la elaboración de un Plan Estratégico de Abordaje de la hepatitis C por parte del Ministerio de Sanidad o actuaciones de las diferentes Consejerías de Sanidad para abordar la situación de los enfermos en cada territorio. En el caso concreto de la Comunidad de Madrid, el texto expone el establecimiento de un modelo inédito de intervención que consiguió, entre otros logros, crear un Observatorio de Hepatitis C, elaborar el Libro Blanco de la Hepatitis C en Madrid y ampliar el tratamiento a todas las personas enfermas, no solamente las graves.

Tanto los expertos como las asociaciones de pacientes, recoge el contenido de la declaración, informan de que los avances en España para enfrentarse a la hepatitis C pueden suponer la eliminación de esta enfermedad, con todas las salvaguardas, mucho antes del año 2030, fecha establecida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para la erradicación de las hepatitis víricas.

La iniciativa aprobada en el Pleno municipal señala que la cifra actual de personas enfermas se acerca a las 25.000 en Madrid y a las 190.000 en toda España, de las que ya han sido tratadas más de 21.000 en la Comunidad y más de 93.000 en nuestro país, por lo que el objetivo de atender a todos los enfermos está al alcance de la mano. Para eliminar esta enfermedad, es necesario curar a todas las personas enfermas e impedir nuevos contagios, y, dado que no hay una vacuna, la prevención es fundamental. Por otra parte, dado que la hepatitis C es siliente, no tiene síntomas, también es prioritario el establecimiento de protocolos de búsqueda activa de pacientes infectados (cribado), desconocedores de su situación.

Por todo ello, en el Pleno municipal los cuatro grupos políticos con representación en el Ayuntamiento han formulado la siguiente declaración institucional:

1. El Ayuntamiento de Madrid agradece a las asociaciones de pacientes el esfuerzo y el sacrificio que han supuesto las acciones de información a la ciudadanía y que han permitido visibilizar el problema de miles de personas afectadas solidarizándonos con su lucha, y se alegra del éxito obtenido en la consecución del tratamiento para todos los enfermos de hepatitis C.

2. Instamos a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid a:

2.1. Desarrollar las iniciativas de información y sensibilización dirigidas tanto a los grupos en situaciones de riesgo como a la población en general, que figuran en el Libro Blanco de Hepatitis C editado por la propia Consejería.

2.2. Continuar con el proceso de elaboración de protocolo adaptado a la situación sanitaria de nuestra región.

2.3. Mantener los servicios de refuerzo en los hospitales hasta acabar con los miles de enfermos pendientes de tratamiento por VHC.

3. Instamos al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social a regular el procedimiento de elaboración de protocolo de cribado consensuado con las Comunidades Autónomas tal y como se comprometió públicamente con los representantes de pacientes y sociedades médicas.

	
Dar traslado de esta declaración al Ministerio de Sanidad, 	Consumo y Bienestar Social; a la Consejería de Sanidad de la 	Comunidad de Madrid; a los grupos políticos del Congreso de los 	Diputados y de la Asamblea de Madrid; a las asociaciones de 	pacientes PLAFHC Madrid, FNETH, Apoyo Positivo y ASHEMADRID, a la 	Red Municipal de Salud y al Consejo Municipal de Salud.




El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado el noveno paquete de Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS) por un valor de 15,8 millones de euros. Se trata de 11 proyectos entre los que destacan reparaciones de calzadas y aceras en varios distritos y proyectos de renaturalización. Este paquete de IFS ha pasado por el Pleno municipal, tras obtener dictamen favorable en la correspondiente Comisión de Economía y Hacienda celebrada la semana pasada.

Entre las actuaciones aprobadas hoy se encuentra una inversión de 5.986.360 euros para reparación de calzadas en 13 distritos: Centro, Tetuán, Fuencarral-El Pardo, Hortaleza, Ciudad Lineal, San Blas-Canillejas, Carabanchel, Usera, Villaverde, Puente de Vallecas, Villa de Vallecas, Vicálvaro y Moratalaz.

A través del área de Coordinación Territorial se realizarán diferentes obras en aceras, pavimentos y alcorques por un valor de 4.083.409 euros. También un proyecto de renaturalización, jardineras y alcorques por un valor de 2.164.246 euros.

Por otro lado, se ha aprobado la subsanación de patologías en un edificio situado en la calle Matapozuelos, destinado a un centro de atención psicosocial. El valor de la actuación es de 2.600.000 euros.

Además, se destinan 750.000 euros en equipamiento para las unidades y dependencias de la Policía Municipal y 300.000 para suministro de libros en las bibliotecas públicas municipales. Por último, se ha aprobado la mejora del equipamiento del centro cultural Fernando de los Ríos por un valor de 10.000 euros.

Todas estas actuaciones se aprobaron en Junta de Gobierno el pasado 26 de Julio excepto la subsanación del edificio de la calle Matapozuelos, que fue aprobada el 5 de ese mismo mes.

Hasta el momento, el Pleno había refrendado definitivamente ocho partidas de IFS correspondientes a los proyectos de 2018, que sumaban 646,4 millones y 1.440 proyectos.

A los 646,4 millones se añaden los 15,8 de los 11 proyectos hoy aprobados, llegando a superar los 661 millones de euros y que, sumados a los 144 millones de las IFS iniciadas en 2017, superan los 800 millones de euros.

Los diferentes paquetes se han ido aprobando, primero en Junta de Gobierno, después pasaron por las respectivas Comisiones de Economía y Hacienda y, finalmente, por el Pleno municipal:

	
La sesión extraordinaria del pasado 17 de mayo dio el visto 	bueno a un total de 333 millones de euros repartidos en 685 	proyectos que benefician  a los 21 distritos de la 	capital. Este primer paquete se llevó a la Junta de Gobierno del 	pasado 12 de abril.


	
La sesión plenaria del 7 de junio refrendó la segunda y 	tercera partida de IFS, que sumaban 446 proyectos y 230,6 	millones de euros y se correspondían con las que recibieron 	aprobación inicial en las Juntas de Gobierno de los días 3 y 	7 de mayo.


	
El Pleno del 26 de junio refrendó la cuarta tanda de IFS que 	habían pasado por la Junta de Gobierno del 24 de mayo. Más de 13,6 	millones de euros distribuidos en 76 proyectos que beneficiaban 	a los distritos de Arganzuela, Barajas, Carabanchel, Chamartín, 	Chamberí, Ciudad Lineal, Fuencarral-El Pardo, Moncloa-Aravaca, 	Moratalaz, Puente de Vallecas,      Retiro, San 	Blas-Canillejas y Villa de Vallecas. De las actuacioneS destacan la 	instalación de paneles fotovoltaicos en colegios y polideportivos, 	la construcción de diversas áreas infantiles y una fotolinera, una 	instalación de recarga de vehículos eléctricos también con      	paneles fotovoltaicos


	
Y la sesión del 27 de junio dio luz verde a la quinta 	partida de IFS (Junta de Gobierno del 17 de junio), que 27,3 	millones de euros, que se distribuyen en 89 proyectos


	
El 11 de julio recibieron el visto bueno del Pleno dos 	paquetes de Inversiones Financieramente Sostenibles, 	correspondientes a los que pasaron por las sesiones de la Junta de 	Gobierno del 31 de mayo y del 7 de junio, respectivamente. El 	paquete que hace el número seis de IFS (JG 31 de mayo) aúna 	112 proyectos, que suman un importe total de 181.997 euros. La 	séptima partida, que pasó por la Junta de Gobierno del 7 de junio, 	     asciende a 31 proyectos y 14,3 millones de 	euros.


	
La octava partida, en el Pleno del 24 de Julio, los 3,4 	millones para reformar el edificio de Vallehermoso, 47 para centro 	de mayores.




En cuanto a los datos de ejecución de las IFS en el actual ejercicio presupuestario, si se compara la ejecución total respecto a 2017, la mejora es sustancial. Así, a 31 de agosto de 2017 se habían reconocido obligaciones por importe de 83 millones de euros mientras que en la misma fecha del presente año ascendieron a 138 millones de euros. Esto supone un incremento anual en la ejecución de IFS de un 67%.

A 31 de agosto de este año, los datos contabilizados de IFS indican que se han realizado modificaciones de crédito correspondientes al ejercicio anterior por importe de 144,4 millones de euros, frente a 36,8 millones del pasado ejercicio. De estas inversiones se han adjudicado 114,1 millones de euros, lo que supone el 79,03% y se han reconocido obligaciones por 36,8 millones, es decir el 25,46% del total.

En cuanto a las inversiones iniciadas en el presente ejercicio se han realizado modificaciones de crédito ya contabilizadas por importe de 646,5 millones de euros, de los cuales se han autorizado gastos por importe de 252,6 millones, el 39,8%, adjudicado 232,7 millones, el 35,99% y se han reconocido obligaciones por 101,9 millones, el 15,77%.

Las cifras totales de IFS, por tanto serían las siguientes: total inversiones capítulos 6 y 7 ascienden a 790,8 millones, se han autorizado gastos por 379,1 millones, el 47,94%; se han adjudicado contratos por 346,8 millones, el 43,85% y se han reconocido obligaciones por 138,7 millones, el 17,54%.

Si utilizamos datos aún más actualizados (a 7 de septiembre), los porcentajes de ejecución aumentan ligeramente. De 793,0 millones se han autorizado 424,2 millones, el 53,49%. Se han adjudicado contratos por 376,7 millones, el 47,51% y se han reconocido obligaciones por 146,7 millones, el 18,51%.

Por último, hay que recordar que según datos oficiales del Ministerio de Hacienda, el Ayuntamiento de Madrid ha sido la Administración que más actuaciones de este tipo ha ejecutado, tanto en 2016 como en 2017. Igualmente se prevé que lo volverá a ser en 2018 batiendo su propio récord de 2017.

La Ley de Haciendas Locales establece que los ayuntamientos que tengan superávit o remanente de tesorería positivo y no hayan sobrepasado los límites de deuda autorizados pueden destinar sus excedentes presupuestarios a inversiones que tengan que ver con actuaciones sostenibles.

Por otro lado, la ejecución de los gastos no financieros ascendió, a finales de agosto de 2018, al 48,54% mientras que en 2017 era del 46,67% y en 2016 del 47,35%. Si atendemos al gasto no financiero dispuesto, los datos son aún mejores: 70,13% en 2018, frente al 64,25% del 2017 y el 68,27% del 2016. La ejecución total del capítulo 6 ha alcanzado el 17,24%, frente al 16,31% de 2017 y el 8,27% de 2016.

Respecto a la inversión total (capítulos 6 y 7 incluyendo IFS), a finales de agosto de este año se habían ejecutado 234 millones de euros frente a los 195 millones de 2017, los 60 millones de 2016, los 76 millones de 2015 y los 102 millones de 2014.

“Estamos al servicio de todos los grupos políticos, que estoy seguro  de que van a comprender la utilidad de esta oficina”, ha asegurado hoy  el director de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción,  Carlos Granados, quien esta mañana ha comparecido por primera vez ante  el Pleno tras ser nombrado el pasado enero.

Granados ha detallado que él y su equipo están trabajando desde el  primer momento, entre otras cosas analizando los diferentes  procedimientos administrativos para ver la mejor forma de evitar  irregularidades, además de haberse reunido con los responsables de 70  organismos en sus propias sedes. Apostó por la administración  electrónica, al considerar que ese sistema “facilita la transparencia y  la lucha contra la corrupción”.

Durante su comparecencia, tras la intervención de los respectivos  portavoces de los cuatro grupos políticos municipales, Granados se  refirió a los contratos menores para señalar: “No hay que demonizar los  contratos menores. Es un procedimiento que está contemplado en la ley y  se puede utilizar conforme a la ley”.

Tras informar de que su equipo ya está estudiando ocho denuncias  recibidas, el director de la oficina se mostró convencido de que esta  “va a ser un instrumento necesario” y que su existencia permitirá  prestar “un mejor servicio a los ciudadanos de Madrid”.
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